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Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o. fracción VII del Reglamento de Control Sanitario 
de Productos y Servicios; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 2 literal C fracción II, 34 y 36 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud; y 3 fracción I inciso b y II del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2010. 

45. Buenas prácticas de fabricación de plaguicidas y nutrientes vegetales. 

 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos que deben cumplir los establecimientos dedicados a la 
fabricación de plaguicidas y nutrientes vegetales. 

 Justificación: En virtud de que plaguicidas y nutrientes vegetales son sustancias tóxicas para la 
salud se debe garantizar la calidad, seguridad y eficacia de los productos comercializados en el 
territorio nacional para que no se potencie su toxicidad y no sea afectada la salud del personal 
operativo, el usuario final y el medio ambiente. Por lo que se requiere establecer un documento 
(NOM) en el que se indiquen las condiciones mínimas necesarias para la fabricación de plaguicidas y 
nutrientes vegetales de tal forma que no sea afectada la calidad de los mismos por los diferentes 
procesos durante su fabricación, la salud del personal y el medio ambiente. 

 Fundamento legal: 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 69 H de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción XXIV y XXVI; 13 apartado A), fracciones I y II, 
17 bis, fracción III, 194, 195, 210, 214, 221, 222, 223 y 224 de la Ley General de Salud; 3 fracción XI, 
38 fracción II, 40 fracciones I, II, V, XI, XVIII, 41, 43, 48 y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 7, fracción IV; 8, primer párrafo; 9, 15, 16 y 165 del Reglamento de Insumos para la 
Salud; 28, 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 2 literal C fracción 
X, y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 3o. fracciones I y II del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2010. 
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SUBCOMITE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

a) Proyectos Publicados 

1. PROY-NOM-015-SSA2-2007, Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2009. 

 Fecha estimada de terminación: agosto 2010. 

2. PROY-NOM-030-SSA2-2007, Para la prevención, tratamiento y control de la hipertensión arterial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2009. 

 Fecha estimada de terminación: julio 2010. 

b) Temas nuevos 

3. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-1993, Para la prevención y control de la 
tuberculosis en la atención primaria a la salud. 

 Objetivo: Actualizar los procedimientos y criterios de prevención, diagnóstico, tratamiento, control y 
vigilancia epidemiológica de la tuberculosis por parte de los integrantes del Sistema Nacional de 
Salud. 

 Justificación: La tuberculosis es una enfermedad infecciosa crónica transmisible. Se requiere 
actualizar definiciones operacionales acorde a lineamientos internacionales para incrementar la 
eficiencia de la estrategia nacional para prevención y control de la tuberculosis, como por ejemplo, la 
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definición de caso nuevo de tuberculosis, categorías para tuberculosis que facilitan la conducta 
terapéutica a implementar, actualizar clasificaciones para los sistemas de registro y vigilancia 
epidemiológicos vigentes) incluir los avances en el tratamiento de la tuberculosis sensible y actualizar 
las recomendaciones para prevención y control de tuberculosis resistente a fármacos. Debido a que 
20% de los pacientes afectados por tuberculosis cursan además una concomitancia con diabetes 
mellitus es necesario incluir un apartado con lineamientos para la vigilancia estrecha de este binomio, 
así como uno para control de las infecciones donde se establezcan conductas que protegerán a los 
trabajadores de la salud en contacto con pacientes afectados por tuberculosis. 

 Fundamento legal: los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. 
fracción XVII, 13 apartado A fracción I, 133 fracción I, 134 fracción III, 135, 136 y 140 de la Ley 
General de Salud; 38 fracción II, 40 fracción XI, 41, 43, 47 fracción IV y 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 8 fracción V, 10 fracciones VII y XVI y 45 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: enero a diciembre 2010. 

c) Temas reprogramados 

4. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993, Para la prevención y control de la 
infección por el virus de la inmunodeficiencia humana. 

 Objetivo: Actualizar los procedimientos para prevenir y controlar la infección por VIH/SIDA, así como 
aquéllos que permitan brindar una atención integral de calidad, garantizando el respecto a los 
derechos humanos de todas las personas que viven con VIH/SIDA en el territorio nacional. 

 Justificación: Existen nuevos conocimientos en las áreas de virología, inmunología y farmacología, 
así como el desarrollo de una nueva tecnología para la detección y seguimiento de la infección por 
VIH/SIDA, por lo que es necesario actualizar las recomendaciones establecidas. 

 Fundamento legal: los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. 
fracción XVII Bis, 13 apartado A fracción I, 133 fracción I, 134 fracción XIII, 136 último párrafo, 139 y 
140 de la Ley General de Salud; 38 fracción II, 40 fracciones III y XI, 41, 43, 47 fracción IV y 51 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 8 fracción V, 10 fracciones VII y XVI, y 46 fracción XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: enero a diciembre 2010. 

5. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-1993, Para la prevención y control de la 
rabia. 

 Objetivo: Actualizar los criterios, estrategias y técnicas operativas del Sistema Nacional de Salud 
con relación a las medidas preventivas y de control de la rabia. 

 Justificación: Es necesario eliminar el riesgo de contraer rabia humana mediante el control de la 
rabia canina y la atención médica antirrábica oportuna de las personas agredidas. Asimismo deben 
garantizarse la vacunación antirrábica canina, el control del crecimiento de la población canina, la 
atención médica y antirrábica de calidad a las personas involucradas en accidentes rábicos y la 
reducción del riesgo de transmisión de rabia por otras especies animales, principalmente silvestres y, 
finalmente, la vigilancia epidemiológica basada en el diagnóstico de laboratorio. 

 Fundamento legal: Los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. 
fracción XVII, 13 apartado A fracción I, 134 fracción V, 135, 140 y 141 de la Ley General de Salud; 38 
fracción II, 40 fracción XI, 41, 43, 47 fracción IV y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 45 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: enero a diciembre 2010. 

6. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-1994, Para la vigilancia, prevención, 
control, manejo y tratamiento del cólera. 

dgn.ssocial
Resaltado


